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ResoluctóN oE Ai-cnlDin N.33 23.MPJ

EL ALCA,LDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA..

VISTO:

Jairja; 29 de Seti de 2423

Gerent 0e luísmo

z<Á6>'

El INFORME N" 270-2023-MPJ/GTC, de fecha 28 de setiembre de
y Cultura; y,

3, rem

CONSIDERANDO

Que, el Arfículo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, concordante con el Arfículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, los gobiernos locales gozan de autonomia politica,

económica y admlnistrativa en los asunlos de su competencia, dentro de su lurisdicción; y, . i

Oue e, A,caoe es el -epresentante egal rle la M-nicpaldad, te-ielclo enke sus facultades y al.ibuciones
como T¡tular del Pliego, conforme a lo previsto en el irclso 6.) del Artículo 20" de la Ley ff 27972¡ Ley Orgánica de
llunícipalidades, dispone que 'Son atribuciones del Alcalde, dictar Decretos y resoluciones de Alcaidía, con sujeción

a as Leyes y Orcle^a'zas: y

Que. c" ¿c¡e oo a Dlan lstitLc'onal de a Gestió' Vrnrcipal 2023 - 2026 que, establece como lineamienlo

de política social primordial, que la persona humana conslituye el factor lundamental en el desarrollo, demostrandó

valores como: honestidad, prudencia, rectitud, perseverancia, liderazgo, espíritu de lucha, superac¡ón perconal y vjda

ejemplarl evidentemente serán un ejemplo a seguir para construir una sociedad justai y,

Que, conforme a las acciones reallzadas por el Sr. JOSÉ LIJIS CAMARENA L/lyADq como criador y

¿.ficionado el cab3 lo peruano ue paso, impLlsador LL ra r ari .era a caballo s L|do nuy reconocido dentro de la Región

.lunín. En diversos co.cursos ganando los prrmeros pirestos en la categorra de piso y marinera; organizador de

diferentes ferias en provincias y 0istritos, ganador de los prinreros puestos en calegoria potros, lleva más de 06 años

irnpulsando la Nlarinera dentro de la Región Junin. Tonlerrdo corno frase: "El caballo y Yo sqmos uno'; y, j

Que, la Gerencia de Turismo y Cultura realiro las coordinaciones con el sr JOSÉ LÜrS CAMARENA LAVADO

para su partrcipación con su caballo de paso llamado rebelde en el día central de la Festividád en Honor ala Santisirna

Virgen del Rosario Patrona de Jauja (Procesión) el nrisrno que tiene como objetivo difundir y promocionar el folclore y

cultura de nuestra iocalidad, hecho que cont|buye ccn el engrandecimientO de nuestra provincia, por ende de la rggión

. u',in y de ',r-. ;l c P'ris y

Que es meritoro recon¡cer al sr JOSÉ lUls CAMARENA LAVADo pot su destacada partic paclun en

r-enef'code.,vJ'.trdyc lo.t,.-e de ',rest'a r) o / r. ¿ )
Estando a las consideraciones expuestas, r)on el vrsto de Gerencia tvlunicipal de Asescria Juridica; y en uso

de las atribucioles conferidas oor el rnciso 3 L!¿l Art¡culo 200 y et Art¡culo 41o de ta Ley Organíca de

munícipalída,-les, Ley N" 27972.

SE T,]SUELVE:

ARITQ-UL_ol¡lrvlE&q. - RECoNocER, IELICITAR y AGRADECEL A1 Sr JOSÉ tUfS CAMARE¡JA

LAVADO, por srr enorn're contribtrción en el engiandecimiento de la cultura y folclore jaulino, 
,

ARTICL,,L UNDO. - NOTIFICAR la L,iesente Resolución al Sr. JosÉ LU,S 1AMARENA LAVAD} y

clemás unidades y órganos competentes de la l\,4unicipali0ad Provincial de Jauia para los fines correspondientes
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